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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN: 020/93.

Saltillo, Coah., a 12 de julio de 1993.

C. Licenciado

MANLIO FABIO GOMEZ URANGA

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA.

P r e s e n t e.

De conformidad con lo establecido por el párrafo segundo del artículo 195 de la Constitución Política Local, así como con los artículos 1, 2, 3, 5, 21 apartado B, 28, 50, 51 y 52 y demás relativos de la Ley Orgánica  la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, hemos examinado los elementos de prueba contenidos en el expediente CDHEC/042/93, relativo a la queja presentada por el ciudadano Gerardo Arreaga Bañuelos en contra de funcionarios del Ministerio Público y de la Policía Judicial del Estado, por presuntas violaciones a sus derechos humanos. Y vistos los siguientes:

I. HEHCOS.

El 16 de abril de 1993, esta Comisión recibió el escrito de queja presentado por el ciudadano Gerardo Arreaga Bañuelos.

En ella manifiesta, entre otras cosas, que funcionarios de la Procuraduría General de Justicia del Estado han intervenido para impedir se ejerciten varias órdenes de aprehensión dictadas por el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en la ciudad de Monclova, Coahuila, dentro de los expedientes 141/989 y 351/992.

Señala también que:

(Transcripción literal)

...Por lo anteriormente expuesto y fundado a usted C. Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, atentamente solicito: su intervención ante todas y cada una de las autoridades anteriormente señaladas, para que a la mayor brevedad posible y sin pretextos de ninguna indolencia ejecuten todas y cada una de las órdenes de aprehensión libradas por el C. Juez Segundo Penal dentro de los procesos penales antes mencionados...

El 16 de abril de 1992, la Comisión solicitó los informes correspondientes tanto al Procurador General de Justicia del Estado como al Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, quienes los rindieron acompañándolos con diversas pruebas documentales, las cuales se anexan al expediente en estudio.

II. EVIDENCIAS.

Las constituyen:

a).- El escrito de queja del señor Gerardo Arreaga Bañuelos, y los documentos que anexó al mismo.

b).- El informe del Procurador General de Justicia del Estado, fechado el 14 de mayo de 1993.

c).- Las copias certificadas de los expedientes 141/989 y 351/992 remitidas por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado.

d).- Los informes proporcionados –vía telefónica- por el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Monclova, Coahuila, los días 13 y 17 de mayo de 1993, de los cuales se levantó constancia, de conformidad con el artículo 57 del Reglamento Interno de esta Comisión.

III. SITUACIÓN JURÍDICA.

De las constancias del expediente en  estudio se establece que el día 12 de septiembre de 1988, Gerardo Arreaga Bañuelos presentó una denuncia y querella en contra de los ejidatarios de San Antonio de la Cascada, municipio de San Buenaventura, Coahuila, por los delitos de amenazas y despojo. La denuncia fue ratificada el día 14 de es mismo mes y año ante el funcionario del Ministerio Público correspondiente.

La averiguación previa está integrada con:

a).- La declaración de diversos testigos, entre ellos los señores Mario Alberto Villarreal Paredes y Abelardo Ochoa Cárdenas.

b).- La diligencia levantada el 19 de octubre de 1988 relativa a la fe ministerial del lugar, realizada por el Agente Investigador del Ministerio Público de San Buenaventura, Coahuila.

c).- La ampliación de denuncia de Gerardo Arreaga Bañuelos, hecha el 24 de octubre de 1988 ante el Agente Investigador del Ministerio Público encargado de integrar la averiguación previa. En esa diligencia el hoy quejoso proporcionó los nombres de quienes encabezaron el despojo del inmueble de su propiedad: Ernesto Nolasco, Juan González, Manuel Villarreal, Santiago Nolasco, Wenceslao Rodríguez y una persona apellidada Cuellar Lara.

d).-El peritaje rendido por el ingeniero Roberto Simón Riojas respecto al valor del predio invadido, el cual forma parte del Rancho “Santa Rita”, municipio de San Buenaventura, Coahuila, así como el monto de los daños causados a las simbras, sumando un total de 181, 500.000 pesos (ciento ochenta y un millones quinientos mil pesos viejos). En esta cantidad se incluía el valor del inmueble del que se posesionaron los indiciados, y los dueños a la simbra de sorgo forrajero que había en el lugar.

e).- La constancia dictada el 9 de marzo de 1989 por el Agente Investigador del Ministerio Público, en al que se establece que no obstante haber enviado citatorios a los ciudadanos Juan González, Manuel Villarreal, Ernesto Nolasco, Wenceslao González, Santiago Nolasco y a una persona de apellidos Cuellar Lara, para que rindieran su declaración en la averiguación previa de mérito, estas personas hicieron caso omiso de los citatorios.

f).- Diversas pruebas documentales, tanto públicas como privadas, que el ciudadano Arreaga Bañuelos acompañó a su escrito de denuncia.

El 12 de mayo de 1989 el ciudadano Agente del Ministerio Público ejercitó acción penal en contra e Ernesto Nolasco, Juan González, Manuel Villarreal, Santiago Nolasco, Wenceslao Rodríguez Ruíz y otra persona de apellidos Cuellar Lara. El asunto se radicó en el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Monclova, Coahuila, solicitándose orden de aprehensión por los delitos de despojo y daños que tipifican los artículos 356 fracción I y 360 del Código Penal del Estado.

El 15 de junio de 1989, dentro de la causa penal 141/989, el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Monclova, Coahuila, dictó orden de aprehensión en contra de Ernesto Nolasco, Juan González, Manuel Villarreal, Santiago Nolasco, Wenceslao Rodríguez Ruíz y de una persona de apellidos Cuellar Lara, por considerarlos presuntos responsable de los delitos de despojo de inmueble y daños.

El 21 de junio de 1989, la Policía Judicial del Estado ejecutó la orden de aprehensión en contra de Wenceslao Rodríguez Ruíz, poniéndolo a disposición de la autoridad judicial. Habiéndosele tomado su declaración preparatoria, el Juez de los autos le dictó auto de formal prisión por lo que se refiere al delito de despojo de inmueble, y auto de libertad por lo que se refiere al delito de daños.

En el expediente a estudio obra una constancia que establece que Ernesto Nolasco Montalvo, Manuel Villarreal Hernández y otros promovieron el juicio de amparo ante el Juez Cuarto de Distrito en Coahuila, en contra de la orden de aprehensión dictada por el Juez Segundo en Materia Penal de Monclova, Coahuila, habiéndoseles concedido la suspensión provisional de los actos reclamados dentro del expediente de amparo 131/90.

Por medio del oficio número 204/990, el Juez Segundo del Ramo Penal de Monclova, Coahuila, comunicó al Agente del Ministerio Público adscrito que la orden de aprehensión contenida en el oficio 989/989 quedó sin efecto únicamente por lo que hace a Ernesto Nolasco Montalvo y Manuel Villarreal, toda vez que estas personas se habían presentado a rendir su declaración provisional decretada por el Juez Cuarto de Distrito en el Estado.

El 19 de febrero de 1990, el Juez de la Causa dictó auto de formal prisión a Ernesto Nolasco Montalvo y a Manuel Villarreal por el delito de despojo de inmueble, y auto de libertad por lo que se refiere al delito de daños.

El 18 de febrero de 1992, el Juez de los autos dictó orden de reaprehensión en contra Wenceslao Rodríguez Ruíz en virtud de que desde el 14 de agosto de 1989 no compareció a firmar el libro de revista semanal.

Con fecha 9 de julio de 1992, el Juez del conocimiento dictó orden de reaprehensión en contra de Ernesto Nolasco Montalvo y Manuel Villarreal, señalando, entre otras cosas, que:

...apareciendo de autos que los inculpados Ernesto Nolasco y Manuel Villarreal se presentaron a este Juzgado amparados, a responder de los hechos punibles que se les atribuye y que los mismos no se encuentran gozando de la protección de la Justicia Federal ya que mediante sentencia pronunciada dentro del juicio de amparo 225/990 promovido por los mismos quejosos, se resolvió que la justicia de la Unión no ampara ni protege a los inculpados de referencia (...) por lo que actualmente los inculpados de referencia se encuentran sustraídos a la acción de la justicia, motivo por el cual con fundamento en los artículos 547 fracción I, 549 y 550 del Código de Procedimientos Penales vigentes se ordena girar orden de reaprehensión en su contra...

En el expediente en estudio hay constancia que el 9 de julio de 1992 la Policía Judicial ejecutó la orden de reaprehensión girada en contra de Ernesto Nolasco Montalvo.

En el expediente obra el escrito aclaratorio de fecha 2 de septiembre de 1992 presentado por Gerardo Arreaga Bañuelos ante el Ministerio Público. En el escrito proporciona los nombres correctos de quienes se identifican como Santiago Nolasco y Cuellar Lara, cuyos nombres verdaderos y completos son Isauro Nolasco Avilés y Jesús Cuellar Lara.

Ahora bien, del estudio de las copias certificadas del expediente 351/992, que se tramita en el Juzgado Segundo en Materia Penal del Distrito judicial de Monclova con residencia en la ciudad del mismo nombre, se establece que el 25 de agosto de 1992 Gerardo Arreaga Bañuelos presentó denuncia en contra de Héctor Cuellar Lara, Alfonso García Palomo, Isauro Nolasco Avilés, Eloy de la Cruz Plata, Antonio Tucar Peña, Constantino Pérez Cano, Manuel Villarreal Hernández y Félix Tucar Peña, por los delitos de despojo de inmueble, daños, robo y demás que resulten. Esta denuncia se presentó ante el Agente del Ministerio Público Investigador de San Buenaventura, Coahuila.

Habiéndose integrado la averiguación previa correspondiente, el 5 de noviembre de 1992 el Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Segundo Penal de Monclova, Coahuila, ejercitó acción penal en contra de Isauro Nolasco Avilés, Constantino Pérez Cano, Jesús Cuellar Lara y Alfonso García Palomo, por considerarlos presuntos responsables de los delitos de despojo de inmueble y robo.

El 9 de febrero de 1993, el Juez Segundo en Materia Penal de Monclova, Coahuila, libró orden de aprehensión en contra de Isauro Nolasco Avilés, Constantino Pérez Cano, Jesús Cuellar Lara y Alfonso García Palomo por su presunta responsabilidad en la comisión del delito de despojo de inmueble; a este delito se agregó el de robo a los dos primeros.

El 14 de abril de 1993, elementos de la Policía Judicial del Estado ejecutaron la orden de aprehensión en contra de Constantino Pérez Cano, poniéndolo de inmediato a disposición del Juez requiriente. Este le tomó su declaración preparatoria y le resolvió su situación jurídica dictándole auto de formal prisión por el delito de despojo de inmueble, y auto de libertad por lo que hace al delito de robo.

Es oportuno señalar que de las constancias enviadas como prueba por el Procurador General de Justicia del Estado, se desprende claramente que por lo que respecta a la orden de aprehensión dictada en el expediente 351/992 por el Juez Segundo del Ramo Penal de Monclova, Coahuila, se ejecutó exclusivamente contra Constantino Pérez Cano, y que la orden de captura en contra de Alfonso García Palomo, Jesús Cuellar e Isidro Nolasco Avilés sigue aún sin ejecutarse.

Ahora bien, por lo que respecta al expediente 141/989 que se instruye en el Juzgado ya señalado, es necesario establecer que, como se indicó anteriormente, se dictó orden de aprehensión en contra de Ernesto Nolasco, Juan González, Manuel Villarreal, Wenceslao Rodríguez Ruíz, Santiago Nolasco y una persona de apellidos Cuellar Lara.

A su vez, la Policía Judicial del Estado ejecutó dicha orden de aprehensión por lo que se refiere a Wenceslao Rodríguez Ruíz.

Además, en virtud de que Ernesto  Nolasco Montalvo y Manuel Villarreal se presentaron ante el Juez de la Causa a rendir su declaración preparatoria protegidos por la suspensión provisional de los actos reclamados, decretada por el Juez Cuarto de Distrito, la autoridad judicial comunicó al Ministerio Público que quedaba sin efecto dicha orden de captura por lo que a ellos se refiere. Pero, asimismo, el Juez de los autos dictó orden de reaprehensión en contra de las citas personas, ejecutándose sólo por lo que se refiere a Ernesto Nolasco Montalvo.

Por lo que, tomando en consideración todo lo ya expuesto, en el expediente 141/989, que por el delito de despojo de inmueble se instruye en el Juzgado Segundo del Ramo Penal con residencia en Monclova, Coahuila, se encuentra pendiente de ejecutar la orden de aprehensión en contra de Santiago Nolasco, Juan González y una persona de apellidos  Cuellar Lara, y las órdenes de reaprehensión giradas en contra de Manuel Villarreal y Wenceslao Rodríguez Ruíz.

IV. OBSERVACIONES.

Del análisis de las evidencias descritas en el cuerpo de esta recomendación, se desprende que ha existido una ostensible falta de interés por parte de la Procuraduría General de Justicia del Estado para dar cumplimiento a las órdenes de aprehensión y de reaprehensión a que se ha venido haciendo referencia, ya que han transcurrido años sin que se ejecuten varias de las dictadas en el proceso 141/989. También han transcurrido meses sin que se ejecuten las dictadas en el expediente 351/992, ya que en esta causa tan sólo ha sido cumplida en lo que se refiere a Constantino Pérez Cano.

Es claro, además, que en el caso a estudio no se establece que la Policía Judicial del Estado, a la que compete la ejecución de las órdenes de aprehensión y de reaprehensión, haya puesto en práctica algún operativo que conduzca a la detención de los inculpados.

Esta falta de actividad de la Policía Judicial y del Ministerio Público, alienta la impunidad y conculca los derechos humanos del quejoso Gerardo Arreaga Bañuelos, al impedirle el acceso a la administración de la justicia penal, circunstancia que le causa graves perjuicios no sólo a él, sino a la sociedad en general.

Es evidente que al no ejecutarse las órdenes de aprehensión y de reaprehensión a que nos hemos referido, se están violando los artículos 17 y 21 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, el 230 del Código de Procedimientos Penales del Estado, y el 41, 42, 43 y demás relativos de la Ley  Orgánica del Ministerio Público en vigor. 

Las órdenes judiciales deben acatarse y cumplirse en sus términos, de no ser así se incurre en una violación a los derechos humanos, ya que debe considerarse que las leyes rigen para todos y en su observancia no hay ni puede haber casos de excepción. Como en el presente caso la autoridad jurisdiccional ha dictado tanto órdenes de aprehensión como de reaprehensión, y éstas no se han ejecutado, es obvio que deben cumplirse.

Por las razones anteriores, la Comisión de Derechos Humanos de Coahuila se permite formular a Usted, con todo respeto, señor Procurador General de Justicia,  las siguientes:

V. RECOMENDACIONES.

Primera.- Se dicten instrucciones al Director General de la Policía Judicial y Servicios Periciales, para que comisione a un grupo especial de esa corporación a fin de que proceda a localizar y capturar a las personas en contra de las cuales el Juez Segundo del Ramo Penal de Monclova, Coahuila, dictó órdenes de aprehensión y de reaprehensión, cuyos nombres han quedado establecidos en el capítulo III de esta resolución.

Segunda.- Se dote a dicho grupo especial de los recursos económicos y técnicos suficientes para que su labor sea exitosa.

Tercera.- Que gire instrucciones a efecto de que se inicie una investigación para determinar las causas por las cuales dichas órdenes de aprehensión y de reaprehensión no han sido ejecutadas, imponiendo, en su caso, las medidas disciplinarias que correspondan.

Cuarta.- De conformidad con el artículo 51 párrafo segundo de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a Usted que la respuesta sobre la aceptación de estas recomendaciones, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días siguientes a la notificación.

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de nuestras recomendaciones se envíen a esta Comisión dentro de un término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de las mismas.

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que estas recomendaciones no fueron aceptadas, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila en libertad de hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION.

Javier Villarreal Lozano.     
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